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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

, ,,'{' ü ¿.,, Que, es política del Ministeno de Educación garantizar el buen inicio del año escolar en

iif (a/ffi..:incia 
con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

§;;;fll-|,1 Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisteríat dispone que tas
-'frazas vacantes ex¡stentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendídas vía concurso púbiico de

contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene por

permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico productiva; es
determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las insiituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo N'020-2023-MINEDU, se aprueba la "Norma que regula el
para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación bálica y

productiva, a que hace referencia Ia Ley N" 30328, Ley que establecq medidas en materia educaüva y dicta otras disposiciones,;,
con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y la
renovación de su contrato, en los programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnico productiva;

Que, conforme establece el numerai 10.4 del artículo 10 de la norma indicada, es
de la lE proponer al profesor para ser coniratado según los criterios dispuestos para la contratación por situaciones

cautelando que cumpla con los.rEuisitos dispuestos en la norma; asimismo, el artículo 2l dela misma norma regula la

nutféral 27.2del artículo 27 estqblece que, el director de la lE en-coordinación con tos miembros Oef COUfr¡ái¿";;ü;;; ,rüj. UZaa,
a quien cumpla con los requisitos de formación general, específicos (perfiles establecidos en el anexo 6 de la indicada norma) y no incurra

:::!9:1.^f,!: impedimentos estipuiados en ei artÍculo 21 delaciiaJa norma; adjuniando la hoja de vida documentada y tas úectaraciones
debidamente llenadas, firmadas y con impresión dactiiar, según formatos ástablecidos en los anexos g, g, 10, lli,lzy 1g de dicha

Que, de acuerdo al numeral 28.6 del artículo 28 de la norma mencionada, en el caso de
sean resuelios antes de cumplir los treinta (30) días o Ia propuesta se reaiiza por periodos menores a treinta (30) días, la

la resolución de reconocimiento para efectos de pago

Que, estando a lo actuado por el Jefe de Recursos Humanos o quien haga sus veces,
con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, y la propüesta elevada por el director de la lE, yj

D-e conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29g44 Ley de
modificatoria, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscat 2Oe4,Ley N" 3032g,'Ley

.3i?-9jlr_:9r:r!ri 
LiSta.ofs disposiciones, el Decreto_Suplery N" 004-2013-ED que apruebá el Regtamento

LIl}"::: df- las 
,Direccionls_ 

Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa y tas facuúües pr.ri.tr. .i,-.i r"rt"
unico ordenado de la Ley N" 27444, Ley del procedimiento Administrativo General;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- RECONOCER PARA EFECT0S DE PAGO, los servicios presiados

como docente, coníorme a coniinuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

DOC. DE IDENTIDAD :

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO I

TÍIULO Y/O GMDO :

ESPECIALIDAD

. t.) ,..

'r úArbs DE LA PLMA:
, 

NIVEL EDUCATIVO

. INSTITUCION EDUCATIVA

' CODIGO DE PLAZA

cOD REGTSTRO (ATRHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

t -J. DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

0F. N'45/202+IE.DNJ-D N" DE FOLIOS: 24

OF. N' 3730/2O24UGEL.P.D.RRHH

Desde e! 0110312024 hasta el 1310312024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS -

NCIA DE]- CONTP.ATO

SANDOVAL MARQUEZ, JESSICA MARISOL

D.N.l. N" 02886338

FEMENINO

2311011976

D.L. N" 19990

L)07548

ü

PROFESORA DE EDUCACION PRIMARIA

TITULO DE SEGUNDA ESPECIALIDAD PROFESIONAL EN EDUCAC¡ON INICIAL

lnicíal - Jardín

DIVINO NIÑO JESUS

528461213110

009281

PROFESOR

LIcENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPOML(Enfermedad) DE:VTLLAFUERTE

YARLEQUE, MARIA DEL CARMEN, Resolución N 00476512024

ARTíCULO 4".. NOT

JORNADA LABOML

,DE LA ADJIJDICACIÓN

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que es de aplicación al docente cuyo pago se reconoce por
presente resolución, las causales de resolución de contrato señaiacias en el artículo 30 del Decreto Supremo N' 020-

ART]CULO 3".- AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondiente Ce acuerdo al Textc

- - ,tkrico Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lc dispone La Ley N' del Sector Públicc para el Año Flscai

a la parte interesada e ;nstancias

'r, \J'o'o
: !1r :.L

administrativas pertinentes para su conocimienio y acciones de Ley

artículo 1' de la

EDU.
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